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ORDINARIA No. 49 
Acta de la Sesión Extraordinaria cuarenta y nueve celebrada por el Honorable Concejo Municipal del 
Cantón Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el quince de enero del dos mil veinte a las diecisiete  
horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REÍD  REÍD …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD  SHARPE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
REGIDORES EN COMISION 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL 
 

 REGIDORES AUSENTES  
GERARDO PICADO BARRIOS  
EVA FRANCISCA  NARVÁEZ CASCANTE  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS  PROPIETARIOS 
ROGER  DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

GABRIEL MORALES RUIZ 

LARRY WEIN CALVIN  
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
SIANIE GUIDO BLANCO 
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
 

SECRETARIO  MUNICIPAL   
SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 

 
 
 
 
 

 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 

 
 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 

 
 

ARTÍCULO III.-        CORRESPONDENCIA 

  
 

 

ARTICULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 
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Comprobado el quórum  por  parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD.-   
 

 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

 

 

 

 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 

 

ARTÍCULO III.-        CORRESPONDENCIA 
 

a) Vista nota suscrita por la Dra. Aura Baltodano Madrigal- Directora A.I. Área Rectora 

Salud Limón, que dice: 
 

 
 EL CONCEJO TOMA NOTA.- 
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b) Visto Oficio CPEDAM-92-2019 suscrita por la Sra. Catalina Montero Gómez – 

Presidenta Comisión Permanente Especial de Discapacidad y Adulto Mayor de la 

Asamblea Legislativa; que dice: 

 

En la corriente legislativa se encuentra el expediente 19902: Ley para la protección y el 

desarrollo de oportunidades para personas con trastornos del espectro autista, el cual es de 

gran interés para la población, familiares de personas con trastorno del espectro autista 

(TEA) y para las diputadas que integramos la Comisión Permanente Especial de 

Discapacidad y Adulto Mayor. El proyecto se encuentra en la fase final del procedimiento de 

análisis para ser votado en el Plenario legislativo como ley de la República (en el entendido 

de que cuente con los votos requeridos). Es por lo anterior, que desde la Comisión 

Permanente Especial de Discapacidad y Adulto Mayor nos hemos dado a la tarea de elaborar 

una propuesta de texto sustitutivo, la cual adjunto y solicito el criterio de su representada, 

cuya respuesta debe ser enviada a más tardar el día 22 de enero del año 2020 al correo 

electrónico yorleny.acuna@asamblea.go.cr.   

 

LEY PARA EL CUMPLIMIENTO DE DERECHOS Y DESARROLLO DE OPORTUNIDADES DE LAS 

PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL AUTISMO (TEA) 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ALCANCE Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1.- Objeto 

La presente ley tiene por objeto impulsar la inclusión plena y efectiva a la sociedad de las 

personas con trastorno del espectro autista (TEA), mediante la promoción, protección y 

garantía de sus derechos y la satisfacción de sus necesidades fundamentales que les son 

reconocidos en el ordenamiento jurídico.  

 

ARTÍCULO 2.- Fines 

Los fines de esta ley son:  

 

 

a) Promover la detección y diagnóstico temprano del TEA. 

b) Garantizar la inclusión integral adecuada de las personas con TEA 

c) Brindar a las personas con TEA y a sus familias los servicios pertinentes, así como 

ayudas prácticas de acuerdo con las necesidades particulares de cada persona. 

 

ARTÍCULO 3.- Definiciones  

Para efectos de esta normativa se establecen las siguientes definiciones: 

Trastorno del Espectro Autista (TEA):  Es un grupo de afecciones caracterizadas por algún 

grado de alteración del comportamiento social, la comunicación y el lenguaje y por un 

repertorio de intereses y actividades restringido, estereotipado y repetitivo.  

mailto:yorleny.acuna@asamblea.go.cr
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Discapacidad: Condición que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales, psicosociales o sensoriales a largo plazo y las barreras 

debidas a la actitud y el entorno, que limitan su participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás.  

 

Inclusión: Es un enfoque basado en Derechos Humanos y en el Modelo Social de la 

Discapacidad que responde positivamente a la diversidad de las personas y a las diferencias 

individuales, entendiendo que la diversidad es una oportunidad para el enriquecimiento y 

desarrollo de las personas por medio de la activa participación en la vida familiar, en la 

educación, en el trabajo y en general en todos los procesos sociales y culturales de la vida en 

sociedad. 

CAPÍTULO II 

RESPONSABLES 

ARTÍCULO 4.- Responsabilidades 

El Estado, comprendido por la administración central; los Poderes de la República; el 

Tribunal Supremo de Elecciones; la administración descentralizada, institucional y 

territorial y las demás entidades de Derecho Público deberá tomar las previsiones 

necesarias para hacer efectivos los derechos de las personas con TEA.  

 

ARTÍCULO 5.- Responsable 

El Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis) en su calidad de rector en 

discapacidad coordinará, promoverá y fiscalizará que las instituciones públicas de acuerdo 

con su competencia desarrollen programas que atiendan las necesidades de la población con 

TEA, a fin de cumplir con el derecho a un nivel de vida adecuado, principalmente en los 

ámbitos de salud, educación, cultura, deporte, recreación, trabajo, vida política y acceso a la 

justicia, asistencia económica en situaciones de pobreza y pobreza extrema.  

 

CAPÍTULO III 

PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 

 

ARTÍCULO  6.- Las organizaciones no gubernamentales conformadas con el fin y el objetivo 

de impulsar la integración, inclusión, defensa e igualdad de oportunidades de las personas 

con TEA, quedarán facultadas para ejercer el control ciudadano sobre el cumplimiento de la 

normativa que protege sus derechos, para lo que podrán:  

a) Realizar auditorías ciudadanas sobre competencias y servicios de las instituciones 

públicas con respecto al cumplimiento de la normativa que protege los derechos de las 

personas con TEA y elevar los informes al Conapdis. 

b)) Elevar informes de auditorías ciudadanas a la Junta Directiva del Conapdis con el fin de 

valorarlos a la luz de los criterios vinculantes de fiscalización que debe emitir dicho ente. 

 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Extraordinaria Nº 49 

Página 7 

CAPÍTULO IV 

ACCESO A LA SALUD 

ARTÍCULO 7.- Detección temprana  

La Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) en cumplimiento de las facultades que le 

asigna la normativa sobre derechos de las personas con discapacidad, adoptará las medidas 

necesarias para la detección temprana del TEA desde el primer nivel de atención integral en 

salud, con el fin de emitir el diagnóstico y las referencias correspondientes a los niveles y 

servicios de atención requeridos. 

 

ARTÍCULO 8.- Investigación en el ámbito de la salud 

El Ministerio de Salud y la CCSS podrán coordinar con las universidades del país el 

desarrollo de proyectos de graduación, de investigación y de docencia sobre el TEA.  

 

ARTÍCULO 9.- Estadísticas oficiales para el seguimiento y estudio del TEA 

La CCSS en coordinación con el Conapdis mantendrá actualizados datos estadísticos sobre 

población con TEA, los cuales servirán de base para la planificación de programas y servicios 

requeridos por esta población y las personas cuidadoras. 

 

ARTÍCULO 10.- Capacitación  

Para coadyuvar con la calidad y efectividad de la prestación de los servicios, la CCSS podrá 

incorporar en los programas de capacitación y actualización de las personas funcionarias y 

familiares de personas con TEA, contenidos sobre el trastorno que permitan mejorar la 

comprensión de la situación de las personas en esta situación y las personas cuidadoras. 

La CCSS podrá solicitar el apoyo a diferentes entidades y organizaciones no 

gubernamentales para cumplir con este objetivo. 

 

 

CAPÍTULO V 

ACCESO A LA EDUCACIÓN 

 

ARTÍCULO 11.- Institución responsable 

El Ministerio de Educación Pública (MEP), en el ámbito de su competencia, es el responsable 

de garantizar el pleno y efectivo acceso a la educación a las personas con TEA, que les 

permita potenciar y desarrollar sus capacidades individuales en atención a sus posibilidades 

de aprendizaje, desarrollo cognitivo, social y emocional.  

 

ARTÍCULO 12.- Apoyos y servicios   

Los servicios educativos que se brinden a las personas con TEA deberán incluir sistemas 

alternativos de comunicación y otros recursos didácticos y tecnológicos acordes a las 

características y necesidades educativas individuales, así como posibles adecuaciones 
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curriculares, evaluaciones, seguimientos y adaptaciones metodológicas, que fomenten al 

máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la inclusión. 

 

ARTÍCULO 13.- Comité de apoyo educativo 

El Comité de Apoyo Educativo que funciona en todos los centros educativos del sistema en 

todos los niveles del sistema, incorporará entre sus funciones, determinar y recomendar a la 

dirección de la institución, al personal docente, administrativo y de apoyo, las adecuaciones 

curriculares, metodológicas y el seguimiento que requieran las personas con TEA,  

 

ARTÍCULO 14.- Planes de estudio.  

El MEP, en coordinación con el Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP), Consejo 

Nacional de Rectores (Conare) y las universidades públicas y privadas, son los responsables 

de la elaboración e implementación de los planes de estudio, incorporarán en sus contenidos 

temas sobre derechos de las personas con discapacidad, características del TEA y 

requerimientos en los programas y servicios para atender las necesidades de personas con 

TEA y las personas cuidadoras.  

 

ARTÍCULO 15.- Capacitación al personal y personas cuidadoras. 

El Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva (CENAREC) implementará y 

desarrollará programas de capacitación dirigidos a personal y personas cuidadoras, que 

faciliten la inclusión educativa de personas con TEA.  

El CENAREC podrá coordinar con diferentes instituciones públicas y organizaciones no 

gubernamentales las capacitaciones que se consideren pertinentes para desarrollar estos 

programas en todas las regiones del país. 

 

 

ARTÍCULO 16.- Formación superior 

El Conesup y el Conare coordinarán la formulación de políticas y apoyos para la inclusión de 

personas con TEA en la educación superior.  

Las universidades del país identificarán las características de las personas estudiantes con 

TEA y brindarán los apoyos necesarios para la integración apropiada de esta población en 

los ámbitos académico y social. 

 

CAPÍTULO VI 

ACCESO A FORMACIÓN TÉCNICA, LABORAL Y EMPLEO 

 

ARTÍCULO 17.- Formación profesional 

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) realizará ajustes metodológicos y de contenido en 

los programas de formación que imparte en los cuales pueden participar personas con TEA 

para asegurar su inclusión a los programas formativos.  
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ARTÍCULO 18.- Acceso al empleo 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), en coordinación con el INA y el Conapdis 

implementarán una estrategia de inserción laboral para promover el empleo de personas 

con TEA.  

Esta estrategia incluye apoyos para el desarrollo de autoempleo y emprendimientos a cargo 

de personas con TEA.  

 

CAPÍTULO VII 

ACCESO A LA CULTURA, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 

 

ARTÍCULO 19.- Programas en cultura deporte y recreación  

Las instituciones públicas competentes promoverán la inclusión de personas con TEA en 

programas de entrenamiento físico, capacitación, actividades culturales y deportivas tanto a 

nivel competitivo como recreativo.  

 

ARTÍCULO 20.- Capacitación del personal  

Las instituciones públicas competentes en cultura, deporte y recreación incluirán en sus 

programas de capacitación del personal, contenidos sobre las características del TEA, con el 

propósito de facilitar la participación e inclusión de personas con TEA y las personas 

cuidadoras. Podrán coordinar con colegios de profesionales en las actividades que se 

consideren pertinentes. 

CAPÍTULO VIII 

CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN E INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD 

 

 

ARTÍCULO 21.- Campañas de concienciación  

El Estado y sus instituciones realizarán campañas de concienciación dirigidas a la población 

para promover los derechos de las personas con TEA, informar sobre las características del 

TEA, así como los requerimientos de esta población para lograr la participación e inclusión 

plena y efectiva en la sociedad.  

 

ARTÍCULO 22.- Celebración del Día Nacional del TEA. 

Se define el 2 de abril de cada año, día nacional del TEA, para que las instituciones, 

organizaciones, empresa privada y medios de comunicación desarrollen campañas 

educativas sobre las características del TEA, las necesidades de esta población y los 

requerimientos para facilitar su participación en inclusión plena en la sociedad.  
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CAPÍTULO IX 

PROGRAMAS Y SERVICIOS SOCIALES 

 

ARTÍCULO 23.- Programas sociales selectivos 

Las personas con TEA, debidamente certificadas, en su situación de discapacidad y pobreza, 

tendrán acceso a programas sociales selectivos, atendiendo diversas necesidades para su 

desarrollo personal e inclusión social. 

 

ARTÍCULO 24 - Servicios de acogida y de respiro 

El Conapdis, en coordinación con el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), la Junta de 

Protección Social (JPS), el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, (FODESAF), 

el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Banco Hipotecario de la Vivienda (BAHNVI), el 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y las organizaciones no gubernamentales de 

personas con TEA, promoverán la creación de modelos de servicios de acogida para 

personas con TEA en situación de dependencia, y modelos de servicios de respiro para 

familiares y personas cuidadoras. Se entenderá por servicios de acogida, aquellos que 

brinden atención integral a personas con TEA en situación de dependencia. Se entenderá por 

servicios de respiro aquellos que brinden espacios libres a personas o familiares cuidadoras 

de personas con TEA.  

 

Para tal fin, se aprovecharán los subsidios que reciben personas con TEA en condición de 

pobreza, se podrá establecer un sistema copago para las familias con mayores posibilidades 

económicas, y la Junta de Protección Social hará los ajustes necesarios, vía manual de 

criterios, para incorporar como sujetas de financiamiento, otras categorías de programas, 

con el fin de financiar, parcial o totalmente,  proyectos de organizaciones no 

gubernamentales tendientes a desarrollar modelos de servicios de acogida y de respiro, en 

atención a necesidades de personas con TEA en situación de dependencia y de las familias y 

personas cuidadoras. 

 

ARTÍCULO 25.- Agréguese un artículo 1 bis y un artículo 2 bis a la Ley de Pensión Vitalicia 

para Personas que Padecen Parálisis Cerebral Profunda, N.º 7125, de 24 de enero de 1989, 

cuyos textos dirán: 

 

Artículo 1 bis: 

Las personas con TEA, tendrán acceso a esta pensión vitalicia, previa valoración y 

comprobación del estado de severidad de las manifestaciones biopsicosociales, el grado de 

dependencia, la condición de riesgo social y pobreza o pobreza extrema. 

 

Artículo 2 bis: 

Las personas con TEA o sus familiares, interesadas en la pensión vitalicia, deberán cumplir 

con los requisitos y trámites establecidos en la ley y el reglamente del Régimen no 
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Contributivo; asimismo someterse a una evaluación por parte de la CCSS y el Conapdis para 

determinar el grado de dependencia y la severidad de las manifestaciones biopsicosociales, 

así como la condición de riesgo social y pobreza o pobreza extrema que la persona con TEA y 

su familia presenta. 

CAPÍTULO X 

TRANSITORIOS 

 

TRANSITORIO I.-Dentro de los seis meses siguientes a la promulgación de esta ley, el Poder 

Ejecutivo procederá a reglamentarla para garantizar su operatividad.   

 

TRANSITORIO II.-La Caja Costarricense de Seguro Social contará con un plazo de doce meses 

para comenzar con la capacitación dirigida a cumplir con las responsabilidades 

encomendadas en la presente ley. 

 

Rige a partir de su publicación. 

 

 

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos y la Comisión de la COMAND, 

para que sea analizado y emitan un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

d) Vista nota suscrita por el Sr. Huang Xiaomin, cédula 115600326230; que dice: 

 

Mediante la presente les comunico que soy comerciante y pago una patente de Bisutería, se 

llama VARIEDADES BEAUTY, la misma se encuentra ubicada frente a radio Casino de limón, 

y con el afán de ayudarme les solicito un permiso previsional para los días 13 y 14 de 

FEBRERO del 2020 para instalar una mesa exhibiendo mis productos fuera de mi negocio ya 

que quiero estar a derecho.  

 

SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de permiso provisional, por el Sr. Huang Xiaomin, los días 

13 y 14 de FEBRERO del 2020. NOTA: SE LE PREVIENE QUE DEBERÁ RESPETAR EL PASO 

PEATONAL EN LA ACERA, DE LO CONTRARIO SERÁ SANCIONADO. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

e) Vista nota suscrita por el estudiante Kerrian Dailey Venegas – Estudiante de 

Bilingual Bachelor´s Degree in International Relations en la ULACIT, correo 

kerrian10@icloud.com celular 8674-31-34 / 8530-53-17; que dice: 

 

Permítanme saludarles, esperando que se encuentren muy bien. Mi nombre es Kerrian 

Esteban Dailey Venegas pertenezco a la primera generación de egresado del programa de 

Bachillerato Internacional Liceo de Limón Mario Bourne Bourne 2018 y actualmente soy 

mailto:kerrian10@icloud.com
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estudiante de la carrera de Bilingual Bachelor's Degree in International Relations, en la 

Universidad Latinoamericana para la ciencia y tecnología (ULACIT). Como parte de la 

formación que recibimos en el Bachillerato Internacional desarrollamos simulaciones de las 

reuniones de las Naciones Unidas para que los jóvenes empiecen a tomar conciencia acerca 

de los problemas que acontecen en el mundo más allá de nuestras fronteras. En nuestra 

provincia estos modelos no se practican con regularidad como en la provincia de San José, 

pero su proyección e implementación a los jóvenes además de ayudarles a desarrollar 

destrezas, hace conciencia de los verdaderos problemas que acontecen a nuestro país, así 

como al mundo entero.  

 

En mi primer cuatrimestre 2019 participé en el modelo de las Naciones Unidas de University 

for Peace (una universidad establecida por las Naciones Unidas en el año 1980 en la 

resolución 35/55 de la asamblea general) representando a mi universidad en una de estas 

simulaciones y obtuve el premio de Mención de Honor por mi participación, compitiendo 

contra estudiantes de varias universidades de nuestro país como la Universidad de Costa 

Rica y universidades Internacionales como Harvard y Vale, entre otras. Esto fue reconocido 

por la ULACIT. A pesar de ser un estudiante aplicado y con metas establecidas vengo de una 

familia de escasos recursos con una madre soltera y cinco hermanos que todos dependemos 

de ella y la única entrada de dinero es ella y su salario. Lo que nos dificulta muchas veces 

hasta el pago de la misma universidad. Pero ella saca de donde no tiene para poder 

apoyarme en mis sueños y que no se corten mis alas. Sin embargo, esto nunca fue un límite 

para mi desarrollo, por lo cual, este año se me dio la oportunidad de participar en la 

conferencia internacional Change the World Model United Nations (CWMUN) en la sede 

central de las Naciones Unidas en Estados Unidos.  

 

 

Change the World Model United Nations (CWMUN) es una conferencia internacional 

organizada por Associazione Diplomatici, una Organización no gubernamental italiana en 

estado consultivo especial con el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

(ECOSOC) realizada anualmente en los cuarteles generales de las Naciones Unidas en Nueva 

York, Estados Unidos. En esta conferencia, se reúnen jóvenes líderes de las mejores 

universidades a nivel global, donde cada uno de ellos, estará representando una delegación 

miembro de las Naciones Unidas con el fin de tratar problemáticas actuales con relación al 

comité donde sean miembros. Este año, fui seleccionado por Associazione Diplomatici para 

efectuar el papel de Director de la Organización Mundial de la Salud (OMS) lo cual significa 

que no seré un participante cualquiera, sino, un moderador y elemento relevante para que el 

debate dentro de la OMS se realice con éxito. Cabe resaltar, que este año seré el único 

costarricense y primer ciudadano de Limón en atender a dicha conferencia.  

 

Resaltando lo anterior, es de necesidad mencionar que mi participación resultaría 

beneficiosa para la provincia de Limón por lo siguiente:  
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- Limón tendría por primera vez un representante en este tipo de conferencias 

internacionales, lo cual resaltaría el talento de la provincia.  

- Esta experiencia promovería el desarrollo de estas actividades en la zona de Limón"  

- Actualmente, me encuentro trabajando en un proyecto educativo (previsto para julio 2020) 

para brindarle a jóvenes de Limón este tipo de oportunidades, por ende, mi experiencia en 

esta conferencia resultaría beneficiosa para poder transmitir este tipo de conocimiento a 

nuestros jóvenes Limonenses.  

 

Pero para estas actividades es necesario la participación de un "sponsor" ya que los gastos 

no los puedo asumir y ahí es donde necesito de mi provincia, de mis afines para poder lograr 

asumir el costo del tiquete aéreo, el pago de la visa y gastos personales, ya que el hospedaje 

si está reconocido por la organización. Siendo uno de los pocos costarricenses y el primer 

limonense en participar de esta conferencia a nivel mundial, y sabiendo el reconocimiento 

que para la provincia y a nivel personal esto traería. Además de abrir las puertas para otros 

jóvenes, es que les solicitó una audiencia antes ustedes para exponer mis ideas y la 

invitación a esta actividad y poder explicar el costo económico de lo que lleva mi 

participación y que no puedo solventar.  

 

SE ACUERDA: Se le autoriza la Audiencia para el día lunes 20 de enero del 2020, a las 17:00 

hrs en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Limón. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

f) Vista nota suscrita por el Sr. Leonard Lewis Martínez celular 7272-16-53 y los Vecinos 

de Pueblo Nuevo; que dice: 

 

Por medio de la presente reciban un cordial saludo y a la vez les deseo éxitos en sus labores 

diarias. La misiva es con el fin de agradecerle todo lo que ha hecho en bien de los barrios de 

la Provincia de Limón, al pavimentar todas las calles de los mismos. Sin embargo, en el 

Barrio Pueblo Nuevo, precisamente en la calle que queda de la Iglesia Católica 150 oeste y 50 

al sur, los vecinos tenemos el problema que la calle se nos inunda, ya llevamos años con este 

problema y con el arreglo de la calle al levantarla más, se nos está agravando el problema. En 

el año 2013, en el mes de febrero y marzo no precisamos con exactitud el mes, se arregló la 

calle que queda bajando de la Iglesia Católica (dirección arriba indicada) y la que está 

paralela a la plaza de fútbol de Pueblo Nuevo (por donde quedaba un taller), y ya no se 

inundaba, pero ahora ha vuelto a presentar problema de inundación y la calle que queda 50 

al sur se inunda el doble, con aguas negras y el olor que entra a las casas no es el más grato.  

 

Esta problemática se vive desde que se inundaba la entrada de Pueblo Nuevo y que al dragar 

el crique y colocar las alcantarillas grandes que se pusieron dejó de dar este problema, sin 

embargo, a la fecha nosotros seguimos presentando la misma problemática y cada vez más 

se llena más. No sé si el barrio Pueblo Nuevo ingresa en la inversión que realizó el Gobierno 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Extraordinaria Nº 49 

Página 14 

con el "Programa de Alcantarillado y Control de Inundaciones para Limón", pero si 

solicitamos que interpongan sus buenos oficios y le den la autorización al Sr. Néstor Mattis, 

Alcalde de la Provincia de Limón, con el fin de que nos pueda solventar la situación que 

hemos vivido desde hace muchos años. Lo que se requiere es que se desvíen las aguas hacia 

el crique, una vez que haya sido dragado, este queda paralelo a la plaza, detrás de las casas y 

por la Escuela Margarita Rojas Zúñiga, y de ésta manera poder estar tranquilos cuando 

llueve, ya que el agua en los caños no tiene salida, y se inunda la calle cada vez que llueve y 

se revuelve con aguas negras, lo que provoca malos olores y estos entran a las casas. Nos 

despedirnos los abajo firmantes, en espera de una pronta y positiva respuesta, para que nos 

arreglen esta situación. 
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SE ACUERDA: Solicitarle a la Comisión de Obras Municipal y la Ing. Yerlin Aguilar Brenes – 

UTGVM, realizar inspección el día 12 de febrero del año en curso a las 10:00 am, en la 

comunidad de Barrio Pueblo Nuevo, de la calle que queda de la Iglesia Católica 150 oeste y 

50 al sur, comunicarse con el Sr. Leonard Lewis Martínez al 7272-16-53. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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ARTICULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 

 
a) Visto oficio AML-068-2020 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes Alcaldesa en 

Ejercicio y nota suscrita por el Sr. Luis Mena Zárate – Presidente de Viajeros del Atlántico 

Riding Club; que dice: 
 

Reciban un cordial saludo y feliz año nuevo de parte de la Vice alcaldía Municipal de Limón. 

Remito nota de Viajeros del Atlántico Riding Club, en la cual solicitan permiso para realizar 

sus reuniones en la explanada del Palacio Municipal.  
 

Se les extiende un saludo cordial de parte de Viajeros del Atlántico Riding Club. Nosotros 

somos un grupo de motorizados con sede en Limón Centro al cual nos apasiona el mundo del 

motociclismo responsable, ayudamos en actividades benéficas y salirnos a conocer el país. 

Tenemos 6 años de fundados y estamos bien organizados, contamos con 36 miembros 

activos y seguimos creciendo. La presente es para solicitarles su permiso para poder realizar 

nuestras reuniones en la explanada del Palacio Municipal los sábados y algunos viernes de 7 

pm a 9 pm. Nuestras reuniones son de carácter oficial para organizar nuevas salidas y 

actividades propias del grupo y para presentar nuevos miembros al club. Hacemos 2 

reuniones por mes y cuando se presente alguna actividad extraoficial. Notificaciones al 

8400-94-09 con Luis Mena Zárate – Presidente o 8560-19-67 Andrey Solano Vicepresidente. 
 

SE ACUERDA:  

1- Aprobar la solicitud de permiso para el uso de la Explanada del Palacio Municipal los días 

sábados de 7 pm a 9 pm. 

2- El permiso del espacio será condicionado a la disponibilidad del mismo, la Municipalidad 

se reserva el derecho del préstamo de la explanada; (por una actividad Municipal o una 

celebración de relevancia en el Cantón tendrá prioridad). 

3- Se prohíbe el consumo de bebidas con contenido alcohólico, mantener el orden y la 

limpieza. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

REGIDOR WATSON VASSELL:  Quisiera aprovechar que la Vicealcaldesa mencionó el tema 

de la explanada para solicitarle o consultarle de que he escuchado algunos comentarios de 

que ahí en el parque de que las olas han hecho algunos daños, entonces quisiera saber si 

departe del Municipio se ha hecho alguna evaluación de los daños y las prevenciones de 

cómo se va a reparar, debido a que ese lugar se ha hecho como un lugar familiar y hay 

muchas familias de nuestro cantón que van y comparten ahí a cualquier hora.  
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ALCALDESA MUNICIPAL:   Nosotros mandamos a hacer una valoración pero aún no la 

tengo. La alerta verde no se ha levantado todavía y el oleaje está muy alto y no vale la pena, 

hasta por ahí de viernes o sábado y los muchachos han estado otras inspecciones por ahí de 

captación y se le ha dado prioridad a eso. Hay algunas familias afectadas y se ha estado 

trabajando en eso, para la solicitud de diario. Veremos que se puede resolver en especial por 

el tajamar y ver cómo lo intervendríamos. 

 

REGIDOR WATSON VASSELL: Me alienta y me satisface saber que están pendiente de la 

situación, no obstante el problema actual de esta situación no es la lluvia, si no las corrientes 

marinas y el año pasado sufrimos por esto por más de 22 días y no hemos podido atracar un 

barco y logramos atracar un barco esta mañana e hizo como el Chirriche y esas situaciones 

es normal en esta época del año y esperamos no dure lo que dice usted que va durar.  

 

SÍNDICO WEIN CALVIN:  Si, sería interesante que no solo la parte del parque , si no hacia la 

parte costera del norte y sur, creo que Cieneguita es una de las partes más afectadas y todo 

lo que es la punta y Westfalia y hay que ponerle cuidado a toda esa gente de la costa  

 

ALCADESA MUNICIPAL: Muy importante que nos colaboren y llamen al 911 para reportar 

la emergencia. 

 

SÍNDICO LIMONENESE: Las veces que me han consultado les he indicado que deben de 

llamar al 911  

 

REGIDOR ARCE COTO: Es sobre eso mismo. Ya en las noticias de ayer se indicó el día de 

ayer y que ya tienen a 15 personas y que están en albergues. 

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Presento una moción de orden para para atender al Lic. 

Winston Norman Scott. Rechazada.  

 

REGIDOR ARCE COTO: Pregunté si es de lo mismo que hemos venido tratando? 

 
AL SER LAS DIECIOCHO  HORAS CON QUINCE  MINUTOS,  LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            MARGINA REID REID 

SECRETARIA  MUNICIPAL                PRESIDENTE MUNICIPAL  


